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 Entre los días 12 y 13 de septiembre de 2007 en la ciudad de Tucumán se lleva a 
cabo la Asamblea de AFRA. En ella se designa la nueva Comisión Directiva, 
constituida por: 

  Presidente: Jesús Alberto Zeballos 
Secretaria: Elena Teresa Jose 
Tesorera: Estela Santilli 
Vocales titulares: Lázzer Sandra, Bargardi Daniela, Siufi de Guerci Beatriz 
Vocales suplentes: Fernández Acevedo Yolanda, Faas Horacio, Gianella Alicia 

      Organo de Fiscalización: Stigol Nora, Lorenzano César, Saravia Hugo. 
 

 En la misma Asamblea y según consta en Acta el Presidente de la Asociación (Dr. 
Francisco Parenti), pone da a conocer una carta remitida por la Prof. Beatriz Guerci 
de Siufi en la que se expresa la voluntad de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales de ofrecer la Institución como sede del próximo Congreso. La propuesta es 
aprobada por los socios presentes. Se deja constancia que es la única Universidad 
que ofrece sede. 

 
 El 17 de mayo de 2008 la Comisión Directiva transfiere la  documentación a la 

nueva, quien puede recién hacerse cargo de su gestión.  El acto de transferencia se 
realiza en la Facultad de Filosofía de la UBA. Están presentes Francisco Parenti, 
Nelly Gentile y Susana Lucero, de la anterior Comisión y Jesús A. Zeballos y Estela 
Santilli, de la nueva. Se trata cuestiones generales de la organización y los nuevos 
montos de la cuota societaria.  El Dr. Zeballos pide la clave para ingresar datos en 
la pag. .web. El responsable, Dr. Parenti, contesta que los enviaría luego por correo 
electrónico. 

 

 El 21 de mayo de 2008, el Dr. Zeballos, se comunica por correo electrónico con la 
Prof. Beatriz Guerci de Siufi, para iniciar gestiones del XV Congreso de AFRA.  La 
Prof. Siufi contesta que, como anticipara en nota presentada a la Asamblea de 
AFRA el 12/09/07, acepta la responsabilidad de organizar el XV Congreso Nacional,  
pero que se encuentra en España y regresaría a mediados de julio. 

 
 El día 18 de julio de 2008 se realiza una reunión en la ciudad de Salta, a la que fue 

convocada toda la CD.  Asisten Jesús A. Zeballos, Elena T. José, Daniela Bargardi 
y Beatriz G. de Siufi. Se entregan notas solicitadas por la Prof. Siufi para ser 
presentadas al Decano de la Facultad de Humanidades y al Rector de la 
Universidad de Jujuy,  referentes al Congreso, firmadas por el Presidente y la 
Secretaria de AFRA. 

 
 Se cita a toda la Comisión Directiva para una reunión el día 3 de octubre de 2008 

en Jujuy. Debido a la distancia y a las erogaciones que significaría su traslado, la 
mayoría de los miembros no pueden asistir y solamente se reunen informalmente la 
Profesora Siufi, el Dr. Zeballos y la Profesora José. No hay quorum para sesionar. 
Allí la Profesora Siufi lee el borrador de una primera circular anunciando el XV 
Congreso.  Se realizan correcciones a la misma, con la expresa aclaración de que 
el Congreso es responsabilidad de AFRA, quien lo organiza por intermedio de la 
Facultad de Humanidades de la UNJU. 

 



 El 03/11/09  Se cursan invitaciones a todos los socios activos que deseen ser 
promovidos a socios plenarios, indicándoles las condiciones y requisitos 
establecidos por los estatutos. 

 
 
 En diciembre de 2008 los organizadores de Jujuy emiten la comunicación Nº 1, 

dada a conocer por medio de la pag. Web. de AFRA.  
 
 Con fecha 15 de enero de 2009  socios de AFRA se dirigen al Presidente y por su 

intermedio a la CD expresando una seria preocupación a raíz de la difusión de la 
denominada “Comunicación N°1” relativa a la realización del XV Congreso Nacional 
de Filosofía a llevarse a cabo en la la Facultad de Humanidades de la Universidad 
Nacional de Jujuy, conjuntamente con el 1º Encuentro Surandino de Filosofía. 

 

 Con la anuencia del presidente y la CD, se envía la nota a la Comisión Ejecutiva del 
Congreso.  El Dr. Zeballos, viaja a Jujuy el 05/02/09 para iniciar conversaciones al 
respecto.  Se observa que los estatutos no impiden la realización de encuentros 
conjuntos con otras organizaciones. 

 
 El día 06/02/09 el Dr. Zeballos, señala la necesidad de que todos los miembros de 

la CD, estén en permanente comunicación por medio de sus correos electrónicos.  
La CD se declara en sesión permanente por este medio.  Además del tema de la 
organización del Congreso, se estudia y se resuelve la sucesiva incorporación de 
nuevos socios y la promoción de socios activos a plenarios. 

 
 Con fecha 11 de febrero la Comisión Ejecutiva del Congreso responde en el sentido 

de que con respecto a la participación de AFRA, se reconoce efectivamente el 
carácter de organizadora del Congreso a AFRA, junto con la Universidad Nacional 
de Jujuy y la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, pero que esta 
Comisión no está dispuesta  a asumir la responsabilidad de la organización bajo las 
condiciones detalladas en la nota y que exceden las disposiciones estatutarias. 

 
 El día 14/02/09 viaja nuevamente el Prof. Zeballos para aclarar a la Comisión 

Organizadora que son atribuciones exclusivas de AFRA designar las Comisiones 
Académica y Evaluadora del Congreso, y que las mismas debían  estar  integradas 
por socios de AFRA. 
 

 El Dr. Zeballos envía correos a la C.D. los días 18 y 19 de febrero de 2009 sobre 
sus tratativas personales en Jujuy el 17 de febrero y aclaraciones a dudas que les 
plantean algunos miembros  

 
 El día 21 de febrero de 2009 se reúne en la ciudad de Salta el presidente, Dr. 

Zeballos, la secretaria, Prof. Elena T. José, una vocal, Prof. Daniela Bargardi y un 
miembro del Órgano de Fiscalización, Prof. Hugo Saravia, para analizar la  difícil 
relación con los organizadores del Congreso. 

 

 Es conveniente destacar que el costo de estos cinco viajes del presidente de AFRA 
entre Tucumán, Salta y Jujuy, fue asumido personalmente por el Dr. Zeballos, sin 
erogación alguna de la tesorería de AFRA. 

 
 Con fecha 10 de marzo el Dr. Zeballos envía a la CD de AFRA un correo por el que 

da cuenta que mientras esperaba aval de algunos miembros de la Comisión 
Directiva, recibió una comunicación de Jujuy informando la decisión de no 
organizar el Congreso con AFRA.  

 



 Con fecha 6 de marzo la Profesora Siufi comunica que la Comisión Organizadora 
del Congreso  por unanimidad ha resuelto no continuar con la organización 
conjunta del XV Congreso Nacional (AFRA)  y I Encuentro Surandino de Filosofía. 

 
 Con fecha 13 de marzo de 2009 la Profesora Siufi hace llegar su renuncia 

indeclinable como Vocal de la Comisión Directiva y  miembro de AFRA. Luego de 
consultas, la Comisión Directiva se acepta la renuncia a la Profesora Siufi, en 
comunicación del 31 de marzo de 2009. 

 
 Con fecha 27 de abril el Dr. Zeballos hace conocer su opinión de que es 

necesario convocar cuanto antes a Asamblea.  
 
 Se continúa con las gestiones para incorporar nuevos socios y promover el pase 

de socios a Plenarios. Se realizan consultas a todos los socios para consensuar 
el lugar para la Asamblea (Córdoba o Buenos Aires).  

 
 Decidido que la sede sea Buenos Aires, la tesorera Estela Santilli se encarga de 

alquilar un local.  Se fija fecha para la próxima Asamblea el día 29 DE JULIO,  
10.30 HS., en PASAJE ESCRIBANO 54 (ALTURA 500 DE RIO DE JANEIRO). 

 
 Con fecha 29 de mayo por Secretaría se cita a todos los socios para la realización 

de la Asamblea que se llevará a cabo el día 29 de julio, 10.30 hs. en Pasaje 
Escribano 54 (altura 500 de Rio de Janeiro). Se difunden las condiciones para 
participar en la Asamblea y un nuevo padrón de socios.  Se destaca la 
incorporación de treinta y seis nuevos socios plenarios. También se difunde el 
orden del día, consistente en tres puntos: 1) Informes del Presidente, Secretaria y 
Tesorera; 2) Elección de una nueva Comisión Directiva; 3) Realización del 
suspendido XV Congreso Nacional.  Se solicita a los socios que propongan otros 
temas que consideren pertinentes. 

 

 El día 20 de mayo el Dr. César Lorenzano remite a la Comisión Directiva un 
correo proponiendo a la Universidad Nacional de Tres de Febrero como sede del 
próximo Congreso, entre otras consideraciones. Afra le responde con fecha 7 de 
junio pidiéndole el aval de las autoridades de la Universidad.  

 
 El ofrecimiento y aval es recibido por la CD, quien lo somete a consideración de la 

Asamblea, realizada en Bs. As. El día 29/07/09.  Esta decide que resuelva sobre 
el particular la nueva Comisión Directiva.  

 
 

 
 
 

Prof. Dr. Jesús Alberto Zeballos 


